
ESCUELA DE ARTE DE CORELLA 
CONCURSO DE TARJETAS DE NAVIDAD 

 

 
La Escuela de Arte de Corella  convoca, un año más, a todos los que quieran participar en el 
concurso de tarjetas de Navidad. El motivo del concurso, será diseñar una tarjeta de felicitación 
navideña que represente a nuestra Escuela. La ganadora, será reproducida en imprenta y enviada a 
un amplio número de empresas, centros de enseñanza, entidades oficiales y familias en esta 
Navidad. 
 
 

 BASES 
 
 
1.- Podrán participar todos los alumnos y alumnas matriculados en el curso 2010-11 en la Escuela. 
 
 
2.- Las creaciones deberán cumplir los siguientes requisitos: 
 El tamaño no excederá el formato 11 x 17 cm.  
 Las composiciones deberán ser originales, no sujetas a derechos de autor. Cada autor 

certificará en un escrito la autoría de la creación presentada. 
 La técnica será totalmente libre, siempre que no contenga componentes sin consistencia y cuya 

reproducción en imprenta pueda realizarse a tres tintas. Se podrá entregar además, soporte 
digital. 

 Cada trabajo presentado se entregará sin firma y con un lema o seudónimo escrito al dorso y 
dentro de un sobre grande con el lema escrito en el exterior. Junto con la obra se incluirá un 
sobre cerrado, en cuyo exterior debe señalarse el seudónimo o lema y en el interior los datos 
del autor (nombre, curso y teléfono). 

 
 
3.- No existe limitación en cuanto al número de obras a presentar. 
 
 
4.- Se establece un único premio de 200 € en material para uso del alumno. No se entregarán 
cantidades en metálico. 
 
 

5.- La fecha límite de presentación será el miércoles 19 de noviembre de 2010 a las 14,30h, en 
secretaría. No se recogerá ninguna obra fuera de plazo.  
 
 
6.- El fallo del jurado, será inapelable y se notificará personalmente a la alumna o alumno ganador. 
Estará compuesto por: 
 Ana Isabel Corcín, Directora del Centro. 
 Juan Ramón Rodríguez, Jefe Dpto. de Gráfica Publicitaria. 
 Rodolfo Cordiel, Dpto. Artes Plásticas. 
 Mariló Campos, Jefe Dpto. de Desarrollo y Promoción Artística. 

El fallo se hará público, si no se producen circunstancias ajenas a la organización, el 24 de 
noviembre de 2010. 
 
 
7.- Podrá realizarse una exposición con los trabajos presentados, que quedarán a disposición de la 
Escuela. 
El jurado se reserva el derecho de declarar desierto el premio, si las postales presentadas a 
concurso no tuvieran la suficiente calidad. 
 
 
8.- La participación en este concurso supone la total aceptación de las bases que lo rigen. 

 
 

DPTO. DE DESARROLLO Y PROMOCIÓN ARTÍSTICA 
Mariló Campos 
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